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limo. Sr. Director senoral de Tributos.

.¿ . MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA -

ORDEN /Ú U/Úftbrerode 1986por /!J lI""udUpone
el cumpllmimto ik /¡¡ mumeta lIIct4da por la SaJa /Ú
lo Colllmt:los<>-Admintmtlllvo /Ú 1Jl AuiIiDIda Tem
lor/Q/ /Ú lA ConuIa ni el r«uno lIIlmm> 4$$11981, _
Interpuato por don U"" FmrtbJdn NOVOII y don JosI
PfJJf!nte Al_n. contra acumIo lkI 1'ribuiI4J Econ6
mlco-Admlni.llrtl/lvo Cmlra/. 11"" dantlm6 recurso .
/Ú a1zadIllnterpwsto contra '" Triblutal Econ6mlc<>
Administrativo Provlnc/Q/ /Ú Ormse. ni r«1Jlmaciónn_ 3011978, sobN IIQUÜ/Ilclona g/radas ni COII
ceplo /Ú lnrprJD10 Ginera1 sobre TrtDISlIIi.IIona 'patri>-
moniales. .'
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ORDEN /Ú 14 de abril~ 1986 por 1Jl1I"" u corn:ede
a la Empresa «Aplicaciones EI#!Ctrdn/i:a$ Quasar,
Sociedad An6nlmll». los ~c1os rIScales 11"" esta· .
bl#!Ce la Ley 1$211963, /Ú 1 de diciembre, sobre
ltuiMstrlas de 111/_ prtifermlt!.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria" y Ener¡ia
de focha 30 de diciembre de 1985. por la que le declara compren
dida en el sector indUlUial de ioterts prefemtte de tlabricación de
electrónica e informttii:a • la Empresa «Aplicaciones Electrónicas
Quasar Sociedad Anónim.... a! amparo del Real Decreto
fli2/1985. de 23 de enero, y dedicada a la &bricacióll de equipo.
de sonido;

ResultaDdo que 101 expedientes que se tramitan • e1llctóo de
CODcesiólI de beneficios tfscales se hall iniciado antes del 31 de
diciembre de 1985. en la que dichos beIlelicios se reman por la
Ley 15211963. de interts prefemtle, y Real Deereto 16"211985. de
23 de enero; , . .

Resultand,:-\~; en el momento de .JlrDpooer la coacesión de
beneficios. Es ha .ccedido • las Comunidodes EcollÓmicas
Europeas, de acuerdo COD el Traladn de Adheoión de fecba 12 de
junio de 1985. con vinualidad de sus efectos COII fecha 1 de enero"
de 1986. cuyo Tratado modifica ell esencia el ñIimen de concesión
de benetiCtos fiscales soliciladns, y que, por otra pute, la
Ley 30/1985. de 2 de &losto, ha cIeropdo a pulir de 1iI misma
fecha de 1 de enero de 1986 el Impuesto GeDera1 sobre el Tráfico

Dmo. Sr.: Visto el testimollio de la senleDcia dictada con fecha
30 de ooviembi'C de 1984 por la Sala de lo Cootencioso-Admun..
trativo de la Audiencia Territorial de la CorWIa en el recurso
contencioso-administrativo número 455/1981. interpuesto por don
Uno FernáDdez Novoa y don JOSI! Parente Alvanz, coatra acuerdo
del Tribuoal EcoDÓmil:o-Administrativo CaIltral de 25 de febrero
de 1981. que desestimó recurso de~ inter¡)uellO contra el del
Tribuna! Económico-Administralivo Provincial de Orense de 30 de
noviembre de 1978. diClado ·en la reclamación número 30/1978.
sobre liquidaciones pradu en concepto de Impuesto General sobre
Traosnusiones Palrtmoniales; .

Resultando que concurren en este.caso lu cireunstanciu
previstas en el anlculo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 19S6.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la c;jecuciÓD, en sus
propios términos, de la referida sentencia, cuya pane dispositiva es
del sisuiente tenor:

. «Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recuno coatenc:ioso-administrativo número 455 de 1981. inter
puesto por don Jesús FernáDdez Porto. en 1I0mlft y representación
de don Uno FernáDdez Novoa y don J<lIt Parente Alvarez, contra
la Resolución del Tribunal Económico-Administralivo CaIltral de
25 de febrero de 1981. desestimatoria del recuno de~
accionado contra la anterior del Tribunal Ecooómico-AdmiDistra
tivo Provincial de Orense de 30 de noviembre de 1978, resolutoria
de la reclamación número 30/1978. que en 'COIllleCUellCUl confirma·
mos por encontrarse lIiustadas a! ordenamiento jurfdico; . sin
costaaJt

1.0 QuC comunico a V: L para su conocimiento y er~tos.
Dios~ a V. l. muchos años. .
Madrid. 24 de rebrero de 1.986.-P. D.• el Subsecretario, Misuel

Martín Femández. .
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15088 ORDEN 71313841011986• • 11 • mayo. por la qut
se ílls_ el cumDllml#lrlo • 1Jl muern:ia de la
Alldiern:la Naclollll1dictada C01l¡«:luz 1$ de ma,.o •
1986, ni e11'«Um1 co1lÚflCiMlHulminlsrrativo inter·
punto por don Vietori"" Frias VaIk.

Exc:mo. Sr.: En el recuno _~tralivo.ido
ell ÚIIiCa inSllllCia IIn. 1&- SeaIi6Il Tereera de la Audiencia
NaciOlla1t• ell1re pane.. de una como cIemaIldanle.doll Victorino
Frias VIIIC quiell poItU/a poi' 11 IIÚIIIIO, Y de otra como deman
dada, la AdmillistraciÓII P6b1ica, represelltada Y defendida l"'r el
Abopdo del Esladn _tra lu moJueio.... del Ministeno de
DefeDsa de 22 de diclembre de 1983 Y 22 de manó de 1984, se ha
diClado ....tencia con fecha U de marzo de 1986. cuya parte
dispositiv, es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administralivo intel'pUelio por doIl Victorino Frias
Valle contra lu resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de
diciembre de 1983 Y 22 de marzo de 1984. por .... lu mismas
·conformes a Derecho, liD que h...mOl exprna condena en costaL

As! por esta nuestra senlellcia, lellimonio de la cual, será
remilido junto con el expediente a la oficina de orí¡en. para su
ejecucióD. lo pronunciamos., mlncfemOl y firmamos.»

Eo su virtud, de conformidad coa lo establecido en la Ley
ReauJadora de la Jurildicción Contellc:ioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. J en uso de lu filcuItadeI que me confiere
el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa' número
54/1982. de 16 de marzo, dispoo¡o que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Lo que COmunico a V. E.
Dios~ a V. E. muchos ailos.
Madrid a 22 de mayo de 1986.-P. D.• el Director gineral de

Personal. Federico Michavila PaIIarn.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando Superior de Personal
del Ejtrcito.

ORDEN 7J31384111198~, de 12 de mayo, por la qlU'
se d,spone '" CIImp¡'mrnlto /Ú la sentencia /Ú la
Au<iimeia Territorial/Ú Madrid dietada con ¡#!CM 13
de sqJtiembre /Ú 198$ ni '" recurso contern:loso
admlnistrtl/lvo Interpuato por don JUiln Caplllla
Munar. .

Excmo. Sr.: Eo el recuno conteoeiolcHdmioistrativo se¡uido
en ÚIIiCa instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territo
rial de Madrid en1re partes, de UDa como demandante. don Juan
CapeUa Muoar:J:::f:. postula poi' 11 mismo, y de otra como
demondodo• la . .StraciÓD P6b1ica, representada Y defendida
por el Abopdo del~ contra la Resolución dictada por la
Dirección de Personal del Ministerio de DeMosa, de fecha 19 de
enero de 1981. se ha diClado sentencia COII fecha 23 de septiembre
de 1985 cuya pane disposiliva es como si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y deseslimamos el recurso
contencioso-administralivo interpuesto por .. representación de
don Juan CapeUa Munar contra. la Resolución dictada por la
Secretaria GeoeraI para uuntos de Penooa1 de fecha 19 de enero
de 1981 Y otra ante,:/or a! ucenso a! ¡rado de Comandante y
~llSJP,Il.ente seilalamiento de haber pasivo sepin empleo. Sin
Imposicióll de costas.

Esta Resolución es firme y tiettte a la misma no cabe recurso
ordinario aI¡uno. sin petjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los CUOI :t. plazos previstos en los arliculos 101 y 102
de la Ley de JurisdiCCIón.

Asi. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos... . .

Eo su virtud, de conformidad COD lo establecido en la Ley
Reauladora de la Jurisdicción Colltencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 19S6. 'J en JI$/) de lu liacultades que me confiere
el anlculo 3.' de la Ordell" del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispolllO que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.. .

Lo que comunico a V. E.
Dios~ a V. E. muchos ailos.
Madrid, 22 de mayo de 1986.-Por delesación, el Director

seneral de Personal, Federico Michavila 1'aIIms. .

Exorno; Sr. Teniente General. Jefe del Mando sUperior del Penooa1
del Ejército.


